RESOLUCION N° 029/07
Vistos:

Que don  …, identificado con D.N.I. Nº …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Asistencia Médica N° …, a fin de que sea cubierto el accidente domiciliario de su cónyuge, Sra. …, ocurrido el 25 de Diciembre de 2006;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, el cual ha sido presentado el  09 de enero de 2007 y la decisión final de la aseguradora dirigida a la asegurada fue adoptada el 29 de diciembre de 2006;
Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el 02 de abril de 2007;

Que la reclamante manifiesta, en resumen, que su cónyuge, Sra. … se golpeó a media noche contra el filo de una puerta en su domicilio, siendo atendida en una clínica, sin embargo la compañía aseguradora rechazó el siniestro alegando estado de alcoholismo agudo pero sin un análisis de laboratorio que lo confirme.;
Que la aseguradora manifiesta, igualmente de forma resumida, que no le corresponde cubrir el siniestro debido a que el accidente se encuentra excluido conforme al artículo 14 inciso 7 de las Condiciones Generales de la póliza que establece como gastos excluidos y no cubiertos los accidentes sufridos en estado de embriaguez o drogadicción y/o conduciendo vehículos sin la licencia correspondiente y tal como aparece en la historia clínica la asegurada se encontraba en estado de alcoholismo agudo.

Considerando:

Que esta Defensoría constata que el seguro en que se basa el reclamo es uno contra Accidentes Personales cubriéndose a través del mismo, conforme se señala en el artículo 10, “…los gastos incurridos por los asegurados a causa de una enfermedad o accidentes que requiera asistencia médica, de acuerdo al diagnóstico y necesidades del tratamiento y a los términos y condiciones de ésta póliza.” (Subrayado nuestro)
Que asimismo, el artículo 14 de la póliza establece las Exclusiones y Gastos no cubiertos,  indicándose en el numeral 7 lo siguiente “Esta póliza no cubre los gastos derivados o que tengan relación con: (…) 7) Accidentes sufridos en estado de embriaguez o drogadicción y/o conduciendo vehículos sin la licencia correspondiente.”
Que, en primer lugar ha quedado acreditado en el expediente que el Reclamante suscribió el contrato de seguros y la póliza correspondiente por lo que el asegurado tiene pleno conocimiento de su contenido.

Que asimismo, es criterio reiterado de esta Defensoría que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 196 del Código Procesal Civil, “(...) la carga de probar corresponde a quien afirma hechos que configuren su pretensión, o a quien los contradice alegando nuevos hechos”, con lo que en este caso corresponde probar a la compañía de seguros que el accidente sufrido por la asegurada se encuentra excluido de la póliza contratada.

En este sentido obra en el expediente copia de la Historia Clínica de la atención de la asegurada presentada por la compañía de seguros en el que el médico tratante consigna que la paciente “sufre caída golpeándose región frontal, no pérdida de conciencia. Refiere haber ingerido bebidas alcohólicas”.  Asimismo, el médico tratante diagnostica “1. Herida contuso cortante reg. Frontal y cuero cabelludo. 2) d/c etilismo agudo”.

Adicionalmente, el día de la audiencia, la compañía de seguros presentó un informe médico de la Clínica … en la que el médico tratante, Dr. …, ratifica el diagnóstico de etilismo agudo.
Que la exclusión prevista en el contrato de seguros esta referida a la no cobertura de accidentes ocurridos en estado de embriaguez, estado que fuera diagnosticado por un médico, y en ningún momento se señala como límite para la exclusión algún grado de alcoholemia para recibir cobertura, en cuyo caso sí se hubiera tenido que recurrir a los exámenes de laboratorio correspondiente.

Por tanto, esta Defensoría considera que las pruebas presentadas por la compañía aseguradora constituyen documentos probatorios suficientes al estar suscritos por un médico colegiado en el ejercicio de su profesión, los cuales no han sido desvirtuados o cuestionados ante las autoridades que correspondan por lo constituyen medios probatorios válidos.
En consecuencia, habiendo acreditado en el expediente la aseguradora la razón que excluye su responsabilidad en el accidente en cuestión, al amparo de lo establecido en los artículos 196º, 197º y 200º del Código Procesal Civil y el artículo 6º de su Reglamento, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito válido para amparar la presente reclamación.

Se Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de don … contra … correspondiente a la Póliza de Asistencia Médica …,  sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterables las acciones y derechos que la ley y la póliza le otorgan.







Lima, 23 de abril de 2007
